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Intervención de la diputada Diana Bernabé Vega, en relación al “08 de marzo, 

Día Internacional de la Mujer”. 

 

 

 

 

La vicepresidenta Jennyfer García 

Lucena: 

 

En desahogo del inciso “c” del quinto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra a la diputada 

Diana Bernabé Vega, hasta por un 

tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Diana Bernabé Vega: 

 

Con el permiso de la presidenta de 

Mesa Directiva.  

 

Con el permiso de las diputadas y 

diputados. 

 

Y con el permiso de las mujeres de 

Guerrero. 

 

 “Las luchas de hoy son los derechos 

de mañana y estamos aquí gracias a 

las batallas que tantas mujeres 

heroínas y mujeres valientes 

ofrendaron durante siglos en México”. 

 

Hoy quiero rendir homenaje a todas 

las mujeres que lucharon y siguen 

luchando, por un México y un 

Guerrero justo e igualitario, sin 

violencia y sin discriminación. 

 

Si algo tuvieron como bandera 

ideológica nuestras heroínas en todas 

las grandes transformaciones de 

México, fue que impulsaron desde 

sus trincheras, la revolución de las 

conciencias y el empoderamiento de 

la mujer en la vida política del país y 

para recordar este día 8 de marzo, 

quiero recordar a: Rosario Ibarra, 

Adela Velarde Pérez, Dolores 

Jiménez, Juana Belén, Benita 

Galeana, Sara Perales, Hermila 
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Galindo, María Quinteras y muchas 

mujeres valientes anónimas que no 

les hizo justicia la historia. 

 

Los derechos políticos de las mujeres 

siempre han sido bandera de la 

izquierda, las luchas de las mujeres 

son por la libertad, por la justicia, por 

la igualdad y por los derechos de 

todas. 

 

Es indispensable recordar que el 

neoliberalismo no sólo priorizó el libre 

mercado, sino que también redujo el 

Estado de Bienestar y privatizó los 

bienes de la nación, además privatizó 

la vida y el cuerpo de las mujeres 

para reducirnos al valor del capital. 

 

El combate contra la marginación 

social, la pobreza y la corrupción, son 

herramientas primordiales de la lucha 

contra la desigualdad de las mujeres, 

si algo es verdaderamente feminista 

en México y Guerrero, es combatir la 

violencia, la pobreza y la desigualdad, 

porque estas las hemos padecido 

nosotras las mujeres. 

 

Reconozco que hay avances en los 

derechos y el empoderamiento de las 

mujeres en México y en Guerrero, por 

ejemplo, muchas mujeres ocupan 

Secretarías de Estado en el gobierno 

federal de la Cuarta Transformación, 

en el Senado y en la Cámara de 

Diputados la mitad de los escaños 

son ocupados por mujeres, por 

primera vez en la historia está LXIII 

legislatura es paritaria, 23 curules son 

ocupadas por mujeres, mientras que 

en el gobierno estatal encabezado 

por la maestra. Evelyn Cecia Salgado 

Pineda la mitad de las Secretarías de 

Despacho por primera vez son 

dirigidas por mujeres.  

 

Necesitamos que esta paridad de 

género sea una realidad en la 

administración pública paraestatal de 

Guerrero, precisamente en las 

Direcciones Generales de los 

Órganos Públicos Descentralizados, 

en las Direcciones, Coordinaciones y 

en las Jefaturas de Departamento o 

equivalentes, todas de la 

administración pública paraestatal. 
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Se requiere ir más allá, también es 

importante la paridad de género en 

los órganos autónomos, por ejemplo, 

en todos los cargos de confianza, 

entre los que destacan, las 

direcciones, coordinaciones, jefaturas 

de departamento o equivalentes de la 

Fiscalía General del Estado, IEPC, 

Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, ITAIGRO y el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, la 

mujer debe alcanzar paridad en todas 

las instituciones.  

 

De la misma manera, la paridad de 

género debe llegar a la Universidad 

Autónoma de Guerrero, 

particularmente en la rectoría, en las 

Direcciones de las Unidades 

Académicas de las diferentes 

facultades y escuelas, pero también, 

en los puestos de confianza que 

otorga el Rector. 

 

Esos espacios en los que las mujeres 

no hemos logrado romper el techo de 

cristal es necesario luchar juntas por 

la tan añorada igualdad, 

conquistamos este espacio 

legislativo, con la primera Legislatura 

paritaria, pero la lucha no ha 

terminado compañeras, hemos 

recibido la antorcha que nos 

heredaron aquellas mujeres 

luchadoras que soñaron con un país 

más justo, mi esperanza, al igual que 

mi comandanta Ramona es que las 

mujeres sean tratadas con respeto, 

justicia y democracia. 

 

Estoy entusiasmada, porque nuestro 

país este año será gobernado por 

primera vez en su historia por una 

mujer y para gusto de muchas y 

muchos, será de izquierda, confío 

también en que las mujeres nos 

representarán en los demás niveles 

de gobierno.    

 

Como mujer y en mi calidad de 

diputada local de Guerrero, 

conmemoro el día 8 de marzo, por 

aquellas mujeres que están en las 

calles construyendo una vida libre de 

violencia, por las mujeres campesinas 

que nos alimentan, por las mujeres 

universitarias que estudian todos los 

días por tener un mundo mejor, por 

las maestras que nos guían con su 

conocimiento, por  la mujeres policías 
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que nos cuidan, por las activistas 

sociales, por las que administran, por 

las que legislan, por las que 

gobiernan, por todas las mujeres que 

con su esfuerzo, dedicación y trabajo, 

hacen de México y Guerrero, un país 

y un estado más justo, libre de 

violencia y sin discriminación.  

 

“Por todas ellas, por nosotras, por 

nuestras ancestras, por las heroínas 

que lucharon durante toda la historia 

de México, por las que serán, hoy 

conmemoramos nuestra lucha. Por el 

bien de todas, primero las pobres”.  

 

¡Nunca más un México sin nosotras! 

¡En México y Guerrero es tiempo de 

mujeres! 

 

¡Que vivan los derechos de las 

mujeres! 

 

¡Que vivan las mujeres guerrerenses! 

 

Es cuanto.  

 

 


